
Municipalidad Distrilal
CERRO COLORADO

'( rillrr iii'/ \/11'lt

RESOLUCIÓN DE GERENCIA IüUNICIPAL N'557-2025-GM-I\,1DCC

Cerro Colo€do 15 d6 diciembre de 2025

Orden de Servicio N' 02275-2025 de fecha 1 de setiembre de 2025 a nombre de l\¡Alt¡ANl HUAIHUA FüVIO: Trámite N'
que contiene la Carta N" 009-2025-F[/H-¡/DCC defecha 02 de diciembrede2025 presentada por el proveedor lV AI¡AN I HUAIHUA

FLAVIOi lnlorme N" 1269-SGRYCT-GAT-|\¡DCC de la Sub Gerente de Recaudación y Control Tributariot lnforme N" 639-2025-GAT-|!IDCC

, delGerente de Adminislración Tributa a; Inlorme N' 2818-2025-¡¡ DCC/SGLA del del Sub Gerente de Log istica y Abastecimientos; Informe N'

VISTO:

á'lr 142'2025-GAF-l!IDCC de la cerente de Administración y Finanzas, yi

.tl

,.JD-O -

-o>'ice 
e rt"u

'.rury;¡
b"r, o*nt'

CONSIOERANDO:

Que, como lo eslablece el articulo 194 de la Constitución Polillca del Estado del Perú asi como el articulo ll del Titulo Prcliminar de
la Ley Ofgánca de [4unicipalidades Ley N"27972, las n]unlclpalldades son órganos de gobierno, pror¡olores del desarrollo local lenen
personeria jur¡dica de derecho público y con piena capacidad para el cumplimiento de sus flnes: gozan de autonomía administraliva, politica y
económica en los asunlos de su comD€lencia:

oue, el Articulo 3 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. - Ambito de aplicación de la Ley, señala en su
numeIal3.1. "La ptesente ley es aplicable para la conlfalación d€ bienes, servicios y obras, siempre que las entidades confatantes asuman el
pago con fondos públicos. Los coniralos menores se rigen por esta ley';

Que, el articulo 142 del Reglamento de la Ley Generalde Contralaciones Públicas, aprobada por Decreto Supremo N" 009-2025'
EF en su numeral 142.1 establece: "0!e la autoridad de la gestión adminisfaliva puede solicitar la ampliación del plazo de conlralo, previo

solicitud susteniada del confatisla, priorizando la conservación del equilibrio financiero del contralo y elcumplimiento de la finalidad pública';

Que, el adiculo 142 del Reglamento de la Ley Generalde Contralaciones Públicas aprobada por Decrelo Supremo N'009-2025-
EF en su numera 142 2 llteral b) prescribe que el contralista puede solicilar ampliación de plazo: 'Por atrasos y/0 parallzaciones no imputables

al contfatisla que ameriten que se requiere ampl¡ar el plazo para daf cumplimiento a la fnalidad pública del contrato y mantener su equilibrio

económico linanciero". Asimismo, conforme al articulo 142.5 del Reglamenlo e0 mención se señala: 'La autoridad de la geslión adminislrativa

resuelve dicha solicitud y nolifica, a tfavés de la Pladicop, su decisión a la contralista denlro de los doce dias hábiles, contabilizados desde el

dia siguente de fecbida la solicilud De no existlr pronunciamenlo se tiene por aprobada, salvo que el conlratista no haya cumplido

estriclamente con el orocedimiento DÍevisto en el numeral 142.3"i

Que, estando a los antecedentes, se liene que la f/unicipaljdad Dlstrilal de Cerro Colorado con el prcveedor ¡,44[¡ANl HUAIHU/r

FLAV 0, contralaron conforme a la orden de Servicio N' 02275-2025 a misma que fuera notificada con fecha 01 de setiernbrc de 2025, pafa
,SERVICIO 

DE ELABORACION PARA LA ESTRUCTUM DE COSTOS DE ARBITRIOS ¡¡UNICIPALES Y DETERI\¡INACION DE LAS TASAS

POR CoBRAR", por elmonlo de S/.20,000.00 Solesiestableciéndose en un plazo de 90 días calendario, contabil¡zadoa partirdeldia siguienle

de firmado y/o suscrito el conifato respectivo y/o noiificada la Orden de Servicio; según corcsponda;

Que, con frámite N" 2512021V21 que contiene la Cala N' 009-2025-F[¡H]VDCC de fecha 02 de diciembre de 2025 presentada

por el proveedor MAIVANI HUAIHUA FLAVI0 de lecha 02 de diciembre de 2025 presentada por el señor FLAVIO i,,lAMANl HUAIHUA, solic;tó

una ampliación de plazo pof 15 dias calendarlo para el cumplimiento de la obligación, sustenlando en el retraso en la enfega de documentos

devalidación de la estructurade costosde aÍbitrios, información lndispensable cuya provisión es responsabilidad de la Entidad (especilcamente

de la Sub Gerencia de Recaudación y Control tribulaio, área usuaria), concluyend0, que dlcha situación constituye una circunstancia no

impulable al contratisla y que afecla la ruta critica delservicio, impidiendo la culminación delmismo, en el plazo originalmente pactada de 90

dias calendario, por lo que solicila la evaluación y aprobación de la ampliación de plazo requerido;

oue, al respecto a través del Informe N' 639-2025-GAT-IVDCC de la Gerencia de Administración Tributaria, deriva el Informe N"

1269-20265,SGRYCT-GAT suscrita por el Sub Gerenie de Recaudación y Control Tributario, por elcual, en su calidad de área usuaria, después

de realizado el análisis técnico, auloriza la amoliación de oazo de 15 dias calenda o, por el servicio de elaboración de eslr!ctura de costos de

arbiflos municioales, corresDondiente a a o¡den de Servicio N" 2275'2025:
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Que, conforme a elloy estando a la solicitud de ampliación de plazo de servlcio -lo que se presentó en su opodunidad-, a efecto de
la ampliación de la misma, en un plazo de 15 dias calendario adicionales, según Orden de Servicio N' 2275-2025 a cargo del proveedor
MAMANI HUAIHUA FLAVIO, suslentado en refasos e¡ la entrega de documentos de validación de la esfuctura de costos de aóitrios,
jnlormación indispensable cuya provisión es responsabilidad de la Enlidad (especÍficamente de la Sub Gerencia de Recaudación y Contfol
fibuta o área usuaria) Anle elloes menester d llcidar la viabilidad de s! aDrobacón:

Que, ahora bien, es perlinenle recurrira la opin¡ón técnica del S ub Gerent€ de Log¡slica y Abastecim¡entos (Dependencia Encargada
de Conlrataciones) que con Informe N" 2818-2025-MDCCiSGLA, alconsiderar lo siguientei "(...) mediante Infoíne N' 639-2025-GAT-MDCC
de la Gerencia de Administración Tributaria, de fecha 03 de diciembre de 2025 ds la Sub Gerente de Recaudación v Control Tributario. en el
cual como área usuaria, después de realizado el análisis técnico, autoriza la ampliación de plazo de 15 dias calendario, solicitado por el
proveedor MAMANI HIJAIHUA FLAV|0. Asimismo, cab€ resallar que la mencionada solic¡tud se encuentra presenlada dentro del plazo de ley
y se encuadra deolro de los supuestos del adiculo 142, numeral 142.2, literal b) del R€glamenlo de la Ley N" 32069, L€y General de
Conlraiaciones del Eslado, que presc be que el contralista pued€ solicitar ampliación de plazoi "Por atrasos y/o paralizacion€s no impulables
alconltatista, que ameriten que se requiera ampliar el plazo para dar cumplimiento a la finalidad pública del contfato y mantener su equilibrio
económico ñnanciero (...) Concluyendo, en mérito a los documentos de la referencia y lo señalado por el área usuaÍia, se concluye que

corlesponde declarar procedente la solicilud de ampliac¡ón de plazo presentada por el proveedor ¡,AMANl HUIHUA FLAVIo {...)';

Que, asimismo, la Ger€nle de Adminislración y Flnanzas a través d6l Informe N' 142-2025-GAF-[/oCC ha considerado ratrficar lo

señalado por el Sub Gerente de Logistica y Abaslecimientos, al indicar: '{...) 0e los documentos que obran en el expediente de ampliación de
plazo, se tiene que el proveedor ha ingresado su solicitud de ampliación de plazo medianle Trámite N' 251202M21 denlro del plazo de ley, ,
se cuenta con la opinión favorable del área usuada, por lo que coresponde aprobar la ampliación de plazo solicitada (...)';

Que, conforme a la normaiividad vigente y los infomes lécnicos de las áreas competentes, podemos colegir que la solicilud de
ampliación de plazo de 15 dias calendario adicionales, según orden de Serv¡cio N" 2275-2025 de la contratista proveedor I\¡AMANI HUAIHUA
FLAVIO, ello alamparode lo prescrito en elnumeral 142.1 delarticulo 142 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley Generalde Contralaciones
Públicas;

Que, estando a lo dilucidado precedenlemente y con sujeción a lo dispuesto en el numeral 48 del arliculo primero del Decreto de
Alcaldia N" 004-2024-MDCC compele al Gerente ltlunicipal aprobar las ampliaciones de plazo de los c¡ntralos órdenes de servicio, órdenes

de compra suscrilos por la [¡unicipalidad; por lo que, conesponde la emisión del acto resolulivo respeclivoi

SE RESUETVE:

ARTICULo PRll\¡ERo. - APROBAR la solicitud de ampliación de plazo de servicio, según Trámile N" 251202M21que conti€ne la Cada N'
009-2025-Fl!lH-[¡DCC defecha 02 de diciembre de 2025 pr€senlada pofelproveedor NIAMANI HUAIHUA FLAVI0 corespondiente a la 0rd6n
de SeNicio N" 2275-202, canlome a lo sustentado en la parte considerativa de la presente y documenlación obranle del expedienle
administralivo.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimienio notilicar la presente Resolución a la confatis{a
proveedor lVAl\¡ANl HUAIHUA FLAVI0 para su conocimiento y fnes consigu¡enlesi asimisrno, realice las demás acciones adminislrativas

correspondientes, según sus alÍbuciones, señaladas por Ley.

ARTÍCUIo TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimienlo, Gerencia de Administración ,
Finanzas y demás áreas pertinentes de la Entidad para su cumplimiento confome a Ley

ARTÍCULo CUARTo. - ENCARGAR a ia Oficina de Tecnologias de la lflformación, la publicación de la presente Resolución e¡ el Porlal

Inslitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

R€GISTRESE COMUNIOUESE Y CÚMPL¡SE,
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